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1. ANTECEDENTES: 

 

1.1 El 28 de septiembre de 2022, mediante oficio No. GADDMQ-AMC-SMC-2022-1103-O, 

la Agencia Metropolitana de Control, solicitó a la Secretaría de Comunicación la 

autorización para la contratación de proyectos comunicacionales AMC. 

 

1.2 El 7 de octubre de 2022, mediante memorando No. GADDMQ-SECOM-2022-1216-M, 

 la Secretaría de Comunicación, señala: “(…) la Secretaría de Comunicación autoriza 

 únicamente los brief, por tanto su entidad podrá de manera estricta y bajo su exclusiva 

 responsabilidad cumplir con los procesos y requisitos para iniciar el procedimiento de 

 servicios comunicacionales que considere y que se encuentren previstos en la Ley 

 Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General de 

 aplicación y las Resoluciones del Servicio Nacional de Contratación Pública (…)”.  

 

1.3 El 03 de enero de 2023, mediante memorando No. GADDMQ-AMC-UC-2023-001-M, 

 la Responsable de la Unidad de Comunicación, remitió a la Responsable de Planificación 

 el “Informe de cumplimiento del Plan Operativo Anual a diciembre” del proyecto 

 denominado: CONTROL DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA 

 METROPOLITANA EN EL DMQ, mediante el cual indicó que el producto se 

 reprogramó para ser ejecutado en el primer semestre del año 2023.   

 

1.4 El 26 de enero de 2023, mediante memorando No. GADDMQ-AMC-UC-2023-0025-M, 

 la Unidad de Comunicación Social, solicitó a la Unidad de Planificación, la solicitud de 

 la Certificación POA para la “CAMPAÑA DE DIFUSIÓN DE LAS ACCIONES DE 

 CONTROL EJERCIDAS POR EL GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE 

 CONTROL-AMC”. 

 

1.5 El 30 de enero de 2023, mediante memorando No. GADDMQ-AMC-UC-2023-0028-M, 

 la Unidad de Comunicación Social, solicitó a la Dirección Administrativa Financiera: 

 “(…) disponer a quien corresponda emitir la Certificación de Verificación de Catálogo 

 Electrónico (…)”. 

 

1.6 El 13 de febrero de 2023, mediante memorando GADDMQ-AMC-UPL-2023-0078-M, 

 la Unidad de Planificación, remitió la Certificación POA N° AMC-UPL-POA-2023-048, 

 en la que detalla: “(…) certifico que la actividad a continuación detallada aporta al 

 cumplimiento de los Objetivos Estratégicos Institucionales y se encuentra en el Plan 

 Operativo Anual 2023, aprobado en el Memorando Nro. GADDMQ-AMC-UPL-2023-

 0040-M de 17 de enero del 2023 y modificación autorizada mediante comentario inserto: 

 “Proceder de conformidad con la normativa vigente”, en el Memorando Nro. 

 GADDMQ- AMC-UPL-2023-0074-M, de asunto: “Solicitud de liberación de 

 recursos, traspasos  presupuestarios y creación de actividades”, (Formulario No. 

 003- FEB-2023) del 10 de  febrero del 2023, por la Supervisión Metropolitana de 

 Control.” 

 

1.7       El 16 de febrero de 2023, mediante memorando No. GADDMQ-AMC-DAF-2023-0281-

 M, la Dirección Administrativa Financiera, remitió la Certificación de verificación en 

 catálogo electrónico Nro. CATE-009-2023 de 16 de febrero de 2023, para “EJECUTAR 

 LA CAMPAÑA DE DIFUSIÓN DE LAS ACCIONES DE CONTROL EJERCIDAS 

 POR EL GAD DMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL-AMC” e informa: 

 “(…) se evidencia que de acuerdo a la verificación realizada del CPC:836100011 

 denominado SERVICIOS DE PLANIFICACION, CREACION Y  EJECUCION DE LA 

 TOTALIDAD O DE PARTE DE LAS CAMPANAS DE PUBLICIDAD, INCLUIDA LA 



 

Página 3 de 14 
 

 SELECCION DE LOS MEDIOS DE INFORMACION QUE SE VAN A UTILIZAR, EL 

 DISENO DE ANUNCIOS, ILUSTRACIONES, CARTELES, ETC., CONFECCION DE 

 GUIONE, en la herramienta de "Códigos CPC de productos que se encuentran 

 restringidos y/o son parte de Catálogo Electrónico", se ha verificado que NO se 

 encuentra con “CPC RESTRINGIDO”.  

 

1.8 El 29 de marzo de 2023, se suscribió el Estudio de Mercado para la definición del 

 presupuesto referencial.  

 

 

2. JUSTIFICACIÓN: 

 

2.1. Justificación Técnica:  

 

La Agencia Metropolitana de Control es un organismo desconcentrado, con autonomía financiera 

y administrativa, adscrito a la Alcaldía del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, al cual 

le corresponde el ejercicio de las potestades de inspección general, inspección técnica, 

instrucción, resolución y ejecución en los procedimientos administrativos sancionadores 

conforme lo determinan los artículos 313 y 314 del Código Municipal para el Distrito 

Metropolitano de Quito. 

 

Entre las principales funciones de la Agencia Metropolitana de Control están: 

 Control y recuperación del espacio público 

 Control de construcciones (Licenciamiento) 

 Permisos y licencias de funcionamiento de actividades comerciales y económicas 

(LUAE)  

 Control de publicidad exterior 

 Control de consumo de bebidas alcohólicas en el espacio público  

 Control en quebradas (depósitos de escombros en el espacio público) 

 Mantenimiento de fachadas y aceras.  

 Entre otra cantidad considerable de competencias. 

 

La Resolución A-002 establece la Estructura Orgánica Interna de la Agencia Metropolitana de 

Control, en la cual el artículo 66 determina como misión de la Unidad de Comunicación: “(…) es 

la encargada de implementar mecanismos de comunicación que le permitan mantener a la 

ciudadanía debidamente informada de la gestión institucional, basándose en la veracidad y 

autenticidad de la información oportuna”.  

 

La Unidad de Comunicación cumple con las facultades previamente mencionadas, sin embargo, 

es necesario realizar una campaña de difusión masiva con pauta que a través de una comunicación 

precisa y eficiente proporcione mayor visibilidad de las acciones que la institución ejecuta a favor 

de la cuidad. Para llevar a cabo esta campaña es necesario diseñar y poner en acción un proceso 

que establezca las siguientes pautas: 

 

a) La comunicación debe dinamizar los contenidos. 

b) Los mensajes deben ser auténticos. 

c) El engagement (fidelización) que simboliza la relación a largo plazo con nuestros usuarios, es 

primordial para potenciar las conexiones entre la institución y la ciudadanía. 



 

Página 4 de 14 
 

d) Se deben destinar recursos presupuestarios para por medio de pauta generar alcance masivo de 

los productos comunicacionales. 

 

Las estrategias se enfocan en un concepto primordial que es la prevención y a través de la 

socialización previa, mantenemos un acercamiento con la comunidad para solventar sus 

necesidades en relación a nuestras competencias y fortalecemos el ordenamiento distrital, 

generando espacios de credibilidad y confianza, ya que al ser una entidad sancionadora el único 

concepto propositivo radica en la prevención. En consecuencia, hemos generado un vínculo con 

la comunidad, y a la vez fortalecemos nuestra identidad como AMC. 

 

Así mismo, el Plan de Comunicación 2023 de la Agencia Metropolitana de Control establece que 

esta entidad debe planificar durante el año, acciones de comunicación que promuevan y difundan 

el cumplimiento de la normativa, sus competencias, causando las buenas prácticas de la 

ciudadanía y comunicando el trabajo que se realiza constantemente en el Distrito Metropolitano 

de Quito, recalcando que la participación ciudadana es fundamental para mejorar el proceso de 

control que ejerce la AMC. 

 

Para poder hacerlo se establecieron objetivos públicos, descritos a continuación:  

 

PRIMARIO SECUNDARIO 

Comunidad de comerciantes (regularizados y 

no regularizados), empresarios, 

emprendedores, compradores construcciones, 

medios de comunicación, dueños de predios, 

animalistas, contrapartes de la AMC y el 

MDMQ. 

Sociedad en general. 

 

A los que se debe comunicar con un lenguaje informativo y preventivo. Es nuestro deber entregar 

información útil y oportuna a la ciudadanía. Las personas podrán conocer sus derechos y deberes 

para ejercerlos y respetarlos. Por eso, la AMC debe esforzarse por entregar a los habitantes de la 

ciudad información de forma efectiva sobre la normativa que rige en el Distrito. 

 

Es así que, la Unidad de Comunicación manifiesta que la ciudadanía del Distrito Metropolitano 

de Quito requiere información que prevenga y eduque sobre las respectivas sanciones que impone 

la Agencia Metropolitana de Control con el fin de mejorar la calidad de vida y promover la 

convivencia pacífica. Es de suma importancia posicionar el cumplimiento de la normativa y esto 

se lo puede conseguir mediante la masificación de mensajes a través de productos 

comunicacionales, medios digitales, sociales y de comunicación ya que así será posible informar 

a las personas sobre el buen actuar que se debe tener diariamente; de esta forma también se logrará 

que la ciudad obtenga una convivencia pacífica y ordenada. 

 

Por estas razones es necesario y pertinente “EJECUTAR LA CAMPAÑA DE DIFUSIÓN DE LAS 

ACCIONES DE CONTROL EJERCIDAS POR EL GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA 

DE CONTROL-AMC”, por medio de la contratación de servicios comunicacionales que consistan 

en pautar en nuestras redes sociales y página web, de igual forma en medios ATL y BTL y así 

lograr una difusión masiva. En este contexto, al contar con los servicios que nos permitan 

desarrollar la campaña mencionada podremos ejecutar las siguientes acciones y estrategias de 

comunicación: 
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a) PLAN DE MEDIOS 

 

A fin de difundir las acciones institucionales en base a la normativa metropolitana, se ha 

determinado que la forma más ágil y efectiva de difusión es la publicación en medios ATL y BTL.  

 

La Unidad de Comunicación será la responsable de aprobar el plan de medios el que debe incluir 

el estudio de alcance, horarios, medios y los productos para su respectivo pautaje. 

 

La AMC a través de sus respectivas áreas generará información relevante y útil para el servicio a 

la ciudadanía sobre las actividades de la institución, y se la entregará al proveedor para su 

difusión. 

 

El proveedor contratado será responsable de enviar los productos finales a los medios para su 

respectiva publicación en el tiempo asignado por el administrador del contrato, y con su respectiva 

aprobación. 

 

b) PAUTAJE 

 

En la Agencia Metropolitana de Control (AMC) existe la necesidad de masificar los mensajes 

para que la ciudadanía conozca la normativa metropolitana de forma clara y eficaz. Esto se logra 

a través de la asignación de un presupuesto para pautaje de los mensajes que reflejen las acciones 

realizadas por la institución y así ampliar el espectro de difusión.  

 

Es necesario publicar nuestros productos comunicacionales en medios ATL y BTL, durante un 

tiempo determinado, con información coyuntural para que sea conocida y socializada 

masivamente por la ciudadanía, a fin de que la ciudadanía que habita en Quito cumpla con las 

ordenanzas metropolitanas y prevenga sanciones. 

 

Por lo expuesto anteriormente se requiere contratar a un proveedor, con el conocimiento necesario 

para pautar estratégicamente los productos comunicacionales que contengan las acciones que se 

realizan en la AMC. 

 

DESCRIPCIÓN 

1 PAUTAJE EN TELEVISIÓN 

2 PAUTAJE EN RADIO 

3 PAUTAJE EN REDES SOCIALES (TWITTER,  

FACEBOOK E INSTAGRAM) 

4 PAUTAJE EN VALLAS O PANTALLAS 

DIGITALES 

 

 

c) INFORME DE RESULTADOS 
 

Es importante contar con un proveedor que nos facilite los canales de acción para la difusión de 

la información en los diferentes medios de comunicación, para llegar con los mensajes a los 

ciudadanos de todos los segmentos de la población. 

 

El proveedor deberá entregar a la AMC ejemplares de las pautas realizadas, además deberá 

entregar un informe escrito al Administrador del Contrato en el que se detallen las publicaciones 

realizadas, los medios utilizados, el espacio de cada publicación, el costo individual de cada 

publicación y el costo mensual total, el formato del documento será acordado previamente.  

 

Finalmente, es necesario acotar que la información que será difundida en medios de comunicación 

masiva fue realizada previamente de acuerdo a las solicitudes en base a la experiencia en la 

sustanciación del procedimiento administrativo sancionador y de acuerdo al conocimiento en las 
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infracciones más recurrentes de las Direcciones que se encargan de los procesos agregadores de 

valor (inspección, instrucción, resolución y ejecución).  

 

 Se realizaron diferentes piezas comunicacionales de alto impacto que nos permitirán difundir las 

competencias de la institución y la normativa metropolitana vigente.  

 

2.2. Justificación Legal:  

 

Constitución de la República del Ecuador, establece: 

 

“Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 

Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el 

goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”. 

 

“Art. 227.- La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 

coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”. 

 

“Art. 288.- Las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, 

responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en 

particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y 

medianas unidades productivas”. 

 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, determina: 

 

“Art. 2.-Régimen Especial.-Se someterán a la normativa específica que para el efecto dicte el 

Presidente de la República en el Reglamento General a esta Ley, bajo criterios de selectividad, 

los procedimientos precontractuales de las siguientes contrataciones: 

(…) 

3. Aquellas cuyo objeto sea la ejecución de actividades de comunicación social destinadas a la 

información de las acciones del Gobierno Nacional o de las Entidades Contratantes (…)” 

 

“Art. 4.- Principios. - Para la aplicación de esta Ley y de los contratos que de ella deriven, se 

observarán los principios de legalidad, trato justo, igualdad, calidad, vigencia   tecnológica,   

oportunidad,   concurrencia,   transparencia,   publicidad;   y, participación nacional.” 

 

Reglamento   General   a   la   Ley   Orgánica   del   Sistema   Nacional   de Contratación 

Pública 

 

“Art. 192.-Contratación comunicación social.-Se utilizará este régimen exclusivamente para la 

contratación de actividades de pautaje en medios de comunicación social, medios digitales, 

canales digitales de medios de comunicación social y otros no convencionales destinadas a 

difundir las acciones del gobierno nacional o de las entidades contratantes. Se efectuará de 

conformidad con el siguiente procedimiento: 

1. La máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado revisará la petición de la unidad 

requirente en la cual se recomendará la contratación del proveedor para ejecutar el objeto 

contractual y emitirá una resolución en la que conste la conveniencia técnica económica de la 

contratación. En el acto administrativo aprobará los pliegos, el cronograma, dispondrá el inicio 

del procedimiento especial e invitará al proveedor a participar del proceso; 

2. Se publicará la resolución en el Portal COMPRASPÚBLICAS, adjuntándose la documentación 

establecida en el número anterior y la demás documentación generada en la etapa preparatoria, 

y se remitirá la invitación al proveedor seleccionado, señalando el día y la hora en que fenece el 

plazo para la presentación de la oferta; 
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3. Presentada la oferta, se analizará la propuesta en los términos previstos en el número 18 del 

artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y de ser el caso, se 

adjudicará el contrato a la oferta presentada o se declarará desierto el proceso, sin lugar a 

reclamo por parte del oferente invitado; 

4. En caso de que se declare desierto el procedimiento, la máxima autoridad o su delegado, podrá 

iniciar un nuevo proceso de contratación con otro oferente, siguiendo el procedimiento 

establecido en este artículo. Esta contratación se podrá publicar de forma posterior en el Portal 

COMPRASPÚBLICAS.” 

 

Codificación y Actualización de Resoluciones emitida por el SERCOP 

 

“Art. 17.-Régimen Especial.-Para los procedimientos de contratación pública bajo la modalidad 

de Régimen Especial, la entidad contratante deberá publicar en el Portal Institucional del 

Servicio Nacional de Contratación Pública, además de lo que fuere aplicable de los artículos 

precedentes, la siguiente información: 

1. Resolución emitida por la entidad contratante con la explicación de los motivos por los que se 

acoge a dicho procedimiento; 

2. Acta de audiencia realizada con el proveedor invitado, en los casos que aplique; y, 

3. Cualquier otro documento relacionado con la contratación bajo este Régimen de los señalados 

en los artículos 9 y 10 de la presente Codificación. 

En las contrataciones de giro específico del negocio, las entidades contratantes deberán publicar 

en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública, los documentos que 

fueren aplicables de aquellos establecidos en la Sección I del presente Capítulo, incluyendo la 

resolución emitida por la entidad contratante en la que se detallen las contrataciones sometidas 

al giro específico del negocio, previa autorización del Servicio Nacional de Contratación 

Pública.” 

 

“Art. 431.5.-Se encuentran sujetos al régimen de contratación directa: 

(…) 

3. Las contrataciones de bienes y servicios enmarcados en el artículo 431.2 y que se realicen 

hasta el coeficiente de 0.000002 por el Presupuesto Inicial del Estado. 

 

En caso de contratación directa se observará el siguiente procedimiento: 

 

1. Resolución Administrativa.-Corresponde a la máxima autoridad o su delegado aprobar los 

pliegos, términos de referencia o/y especificaciones técnicas, presupuesto referencial, 

conjuntamente con todos los documentos habilitantes, mediante la expedición del respectivo acto 

administrativo, el que deberá estar debidamente motivado y con el cual se justificará la relación 

directa entre el objeto de contratación, el procedimiento a aplicar y la necesidad institucional a 

ser satisfecha; así mismo se hará constar la justificación de la relación directa entre la compra 

con las actividades tendientes a la investigación científica responsable, los procesos 

investigativos pedagógicos, y el desarrollo tecnológico. 

 

En esta Resolución se dispondrá el inicio del proceso de contratación pública, se invitará al 

proveedor definido, y se ordenará la publicación en el Portal de Compras Públicas con toda la 

documentación pertinente. 

2. Una vez publicada la resolución, el sistema enviará la invitación directa al proveedor 

seleccionado con toda la información publicada. 

3. El día y hora señalada para el efecto en los pliegos, que no podrá exceder del término de dos 

(2) días contados desde la publicación, se llevará a cabo una audiencia de preguntas, respuesta 

y aclaraciones de la cual se levantará la respectiva acta y será publicada en el Portal de Compras 

Públicas. 
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4. La oferta se presentará en el lugar que se determine en los pliegos y hasta el día y hora 

previstos en los mismos, el cual no podrá exceder de tres (3) días contados a partir de la 

publicación de la resolución de inicio. 

5. Recibida la oferta, la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado realizará la 

evaluación sobre la base de los pliegos de conformidad con los parámetros de evaluación. 

6. La máxima autoridad o su delegado mediante resolución motivada, adjudicará la oferta o 

declarará desierto el proceso, sin lugar a reclamo del oferente invitado. 

 

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito 

 

Los artículos 313 y 314 determinan que la Agencia Metropolitana de Control es un organismo 

desconcentrado, con autonomía financiera y administrativa, adscrito a la Alcaldía del Municipio 

del Distrito Metropolitano de Quito, a la cual le corresponde el ejercicio de las potestades de 

inspección general, instrucción, resolución y ejecución en los procedimientos administrativos 

sancionadores. 

 

Resolución de Alcaldía Nro. A002 de 02 de enero de 2019  

 

En la mencionada Resolución se determina la estructura orgánica de la Agencia Metropolitana de 

Control, así como las funciones, atribuciones y facultades de sus Direcciones y Unidades. 

 

Resolución de Alcaldía Nro. A 089 de 08 de diciembre de 2020, reformada mediante artículo 

1 de la Resolución de Alcaldía No. AQ 010-2023 de 23 de marzo de 2023 

 

Se dispone delegar al Supervisor de la Agencia Metropolitana de Control, para que dentro de sus 

competencias, actúe como autorizador de gasto en la adquisición o arrendamiento de bienes, 

ejecución de obras, contratación de servicios incluidos los de consultoría, a excepción de la 

declaratoria de  emergencia, determinados en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, conforme el monto de contratación que resulten de multiplicar el 

coeficiente 0 hasta 0,000035 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado para el 2023 

($31.502.865.593,76). 

 

Resolución de Alcaldía No. A 003 - 2021 del 15 de enero del 2021 

 

Se determinan los lineamientos y directrices en materia de contratación pública para los órganos 

y  entidades  sujetos  al  ámbito  de  esta  resolución  aplicarán,  en  la adquisición de bienes, obras 

o servicios, entre los cuales se establecen: “a) Determinarán, previo al inicio de la fase 

preparatoria para la adquisición de bienes, obras o servicios, la necesidad de adquisición con la 

respectiva justificación técnica, jurídica y económica”. 

 

Resolución de Alcaldía Nro. A 039 -2021 de 24 de agosto de 2021 

 

Mediante la presente resolución se dispone desde la Alcaldía, que los servidores públicos 

municipales que intervengan en los procedimientos de contratación pública, en cualquiera de sus 

fases, deberán contar de manera obligatoria con la certificación de competencias vigente emitida 

por el Servicio Nacional de Contratación Pública. 

 

2.3. Justificación Económica:  

 

Mediante Memorando Nro. GADDMQ-AMC-UPL-2023-0078-M, de 13 de febrero de 2023, la 

Unidad de Planificación, CERTIFICA que la actividad cumple con los objetivos estratégicos y se 

encuentra en el Plan Operativo Anual 2023 aprobado.  
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3. OBJETIVO: 

 

3.1. Objetivo General: 

 

• Ejecutar la campaña de difusión de las acciones de control ejercidas por el GAD MDMQ 

 Agencia Metropolitana de Control-AMC 

 

3.2. Objetivos Específicos:  

 

 Informar oportunamente a la ciudadanía sobre las acciones que la AMC realiza en todo el 

Distrito Metropolitano de Quito a través de medios de comunicación masiva.  

 Analizar y seleccionar los canales por los que se transmitirán la información de la institución 

al público apropiado en el momento idóneo.  

 Posicionar una imagen institucional cercana a la ciudadanía, a través de la difusión de 

mensajes preventivos y educativos.  

 

 

4. SELECCIÓN DE PROVEEDOR/ES: 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 2 Ley Orgánica Sistema Nacional Contratación 

Pública, en concordancia con el artículo 192 de Reglamento de la Ley Orgánica Sistema Nacional 

Contratación Pública, se determina que “Contratación comunicación social.-Se utilizará este 

régimen exclusivamente para la contratación de actividades de pautaje en medios de 

comunicación social, medios digitales, canales digitales de medios de comunicación social y 

otros no convencionales destinadas a difundir las acciones del gobierno nacional o de las 

entidades contratantes.”. En tal razón, el proceso seleccionado será Régimen Especial- 

Comunicación Social- Contratación Directa en cumplimiento a la normativa invocada. 

 

Considerando la naturaleza y términos especiales que requiere el objeto a contratar por parte de 

la Agencia Metropolitana de Control, para determinar el número de proveedores que puedan 

ejecutar el objeto de contratación, se realizó la búsqueda a través del Sistema Oficial de 

Contratación Pública: https://portal.compraspublicas.gob.ec/.  

 

Mediante correo electrónico de 14 de marzo de 2023, dirigido a varios proveedores, se solicitó se 

proporcione una proforma para el servicio requerido por la Agencia Metropolitana de Control. 

 

A través de correo electrónico los siguientes proveedores remitieron la siguiente información:  

 

 

 

https://portal.compraspublicas.gob.ec/
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OFERENTE N.- RUC 
INFORMACIÓN 

TÉCNICA 

PROPUESTA 

ECONÓMICA 

Ágora Política y 

Comunicación FPEP 

S.A.S 

1793167993001 SI PRESENTA SI PRESENTA 

Francisco Roberto 

Salazar Cifuentes 
1711017937001 NO PRESENTA SI PRESENTA 

 Edison Roberto Ushiña 

Chaguamate 
1713668042001 NO PRESENTA SI PRESENTA 

 

5. ANÁLISIS: 

 

ANÁLISIS TÉCNICO: 

 

De la verificación de la información correspondiente, se procede con el siguiente análisis: 

 

 Oferente 1: Ágora Política y Comunicación FPEP S.A.S CON RUC: 1793167993001 
 

Parámetro/Criterio 

de Selección 

Detalle Medio de 

verificación 

Observacion

es 

Experiencia Experiencia en: 

*Comunicación política y 

gubernamental. 

*Comunicación estratégica. 

* Ecosistema de defensa de 

ataques en redes sociales. 

* Campañas Comunicacionales 

para el sector público y privado. 

* Estrategia Digital. 

*Capacidad Administrativa 

Oferta técnica 

y económica 

enviada. 

 

Actividad 

Relacionada: 

SERVICIOS DE 

ASESORAMIENTO, 

ORIENTACIÓN Y 

ASISTENCIA OPERATIVA A 

LAS EMPRESAS Y A LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

EN MATERIA DE: 

RELACIONES PÚBLICAS Y 

COMUNICACIONES. 

RUC  

Habilitación RUP: Proveedor habilitado Portal de 

Compras 

Públicas SOCE 

 

CPC: CPC 83610, producto requerido 

habilitado 

Portal de 

Compras 

Públicas SOCE 
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Oferente 2: Francisco Roberto Salazar Cifuentes con RUC: 1711017937001 
 

Parámetro/Criterio de 

Selección 

Detalle Medio de 

verificación 

Observaciones 

Experiencia 

 

  Únicamente presentó 

valores económicos 

dentro de la cotización 

Actividad Relacionada: ACTIVIDADES DE 

PRODUCCIÓN DE 

PELÍCULAS 

CINEMATOGRÁFICAS, 

VIDEOS, PRODUCCIÓN 

PROGRAMAS Y 

ANUNCIOS DE 

TELEVISIÓN. 

RUC  

Habilitación RUP: Proveedor habilitado Portal de Compras 

Públicas SOCE 

 

CPC: CPC 83610, producto 

requerido habilitado 

Portal de Compras 

Públicas SOCE 
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Oferente 3: Edison Roberto Ushiña Chaguamate con RUC: 1713668042001 

 

Parámetro/Criterio de 

Selección 

Detalle Medio de 

verificación 

Observaciones 

Experiencia 

 

 

 

  Únicamente presentó 

valores económicos 

dentro de la cotización 

Actividad 

Relacionada: 
SERVICIOS DE 

ASESORAMIENTO, 

ORIENTACIÓN Y 

ASISTENCIA OPERATIVA 

A LAS EMPRESAS Y A LA 

ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA EN MATERIA 

DE: RELACIONES 

PÚBLICAS Y 

COMUNICACIONES. 

RUC  

Habilitación RUP: Proveedor habilitado Portal de Compras 

Públicas SOCE 

 

CPC: CPC 83610, producto 

requerido habilitado 

Portal de Compras 

Públicas SOCE 
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ANÁLISIS ECONÓMICO: 

 

No. DESCRIPCIÓN  CANTIDAD VALOR TOTAL  

1 
Ágora Política y Comunicación FPEP 

S.A.S 
1 $50.000,00 

2 Francisco Roberto Salazar Cifuentes 1 $53.400,00 

3 Edison Roberto Ushiña Chaguamate 1 $52.000,00 

 

Luego de la revisión de la propuesta del oferente, se determina que el presupuesto para la presente 

contratación es el siguiente: 

 

Descripción de producto o servicio Unidad Cantidad Precio 

Unitario 

Precio 

Global 

“EJECUTAR  LA CAMPAÑA DE 

DIFUSIÓN DE LAS ACCIONES DE 

CONTROL EJERCIDAS POR EL GAD 

MDMQ AGENCIA METROPOLITANA 

DE CONTROL- AMC” 

Global 1 $50.000,00 $50.000,00 

 

ANÁLISIS LEGAL: 

 

Los proveedores presentados se encuentran habilitados y no tienen ninguna de las inhabilidades 

contempladas en los artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública.  
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6. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN: 

En virtud de lo expuesto, se recomienda se realicen los trámites correspondientes para que se 

invite a la empresa Ágora Política y Comunicación FPEP S.A.S, con RUC: 1793167993001, por 

un monto de USD 50.000,00 (CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA 00/100.) más IVA, valor que se encuentra contemplado en el presupuesto (POA) de 

la Unidad para este año, así como en el Plan Anual de Contrataciones (PAC) y contar con la 

experiencia y capacidad técnica requerida por la institución para participar en el procedimiento 

de Régimen especial, que tiene por objeto “EJECUTAR LA CAMPAÑA DE DIFUSIÓN DE 

LAS ACCIONES DE CONTROL EJERCIDAS POR EL GAD MDMQ AGENCIA 

METROPOLITANA DE CONTROL- AMC”, conforme lo establecido en el artículo 192 del 

Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación y adicionalmente 

por encontrarse habilitado para contratar con el Estado ecuatoriano. 

 

7. ANEXOS: 

 Correos electrónicos de solicitud de proformas a los proveedores. 

 Propuestas y proformas de los proveedores.  

 Estudio de Mercado.  

 

8. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD: 

Fecha: Quito (29/03/2023) 

 

Elaborado por: Revisado y aprobado por: 

 

 

 

 

Nicole Pauleth Benalcázar Campi  

SERVIDORA MUNICIPAL 9 

 

 

 

 

María Clara Cueva Gallardo 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 

COMUNICACIÓN DE LA AMC 
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